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1— Mediante : escritura pública otorgada ante el

Notario “Segundo del Cantón "Guayaquil doctor
Jorge Jara Grau, el 5 dediciembre de 1962, e

inscrita en- el Registro Mércantil del Cantón
Guayaquil, el? de diciembre de 1962, hajo el N*
471 se constituyó "ORGANIZACIONES NORLOP
S.A.

2.— Mediante escritura pública otorgada “ante el
Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor

* Rodrigo Salgado Váldez el 2 dé julid de 1982, e
inscrita en el: Registro Mercantil del CantónQuito

el 3 de agosto de 1992, bajo el N* 831 se constituyó
*"NORTHO SOCIEDAD ANONIMA"

3.— La Junta Genéral de Accionistás, reunida el 30
de julio de 1983 acordó la disolución anticipada de
ta compañía "NORTHO SOCIEDAD ANONIMA"

y la Junta General de Accionistas de "ORGA:

NIZAC!ONES NORLOP $.A.” reunida el 30 de
julio de 1983, acordó absorber a la Compañia
“"NORTHO 'SOCHEDAD ANONIMA" resoluciones

- Que Se iñstrumentaron por escritura pública

autorizada por él Notario Vigésimo Octavo del

Cantón Quito doctor Juan del Pozo C. el 1": del
agosto de 1983, para dar paso a la fusión. El señor

intendente de. Compañías de Guayaquil doctor,

Luis Cabezas Parrales ordeña la pblicacion del
extracto deta reterida escritura pública, por tre
días consecútivós, para efectos de la oposición a
terceros señalada en el Art. 3% de la Loy d
Compañias mediante Resolución N 1G-CA-B4 071
el 3 de mayo de 1984

4.— OTORGANTES.- Comparecen al. otorgarmient
de lá citáda escritura pública el señor Francisc

Solá y el señor Peter Mussteldt en sus calidade
de Presidente-Gerente General y Vicepresiden
te-Directór Ejecutivo de "ORGANIZACIONES

NORLOP-S.A.'" par:una parte, y. por útra parteel
señor Francisco Sojá, en su calidad de cari

 
General y representante legal de la compañi

*NORTHO ¡SOCIEDAD. ANONIMA”, los cornmpa

recientes $on dómiciliados en la; ciudad dd
Guayaquil, casados. !

5.-- En cumplimiento de to dispuesto por el señon
intendente de Compañias «en la Resolución N'
1G-CA-84-0715 de Mayo 3 de 1984 se pone en

conocimiento del público la disolución anticipada

de la compañia "NORTHO SOCIEDAD ANO
NIMA” debido a ta fusión que de ella haco ld

compañia “ORGANIZACIONES NORLOP SA”

mediante la absorción; a tin de qu quienes se

creyeren con derecho puedan presentar s

oposición ante uno de los jueces de lo Civil de

domicilio principal de la compañia, dentro de soi

días contados desde la fecha de la Última

publicación de esta extracto; debiendo procedor sa

a la aprobacion e inscripción -de la disolucior

anticipada de la indicada compañia, así corro «

ordenar el cumplimiento de tos demás requisito

legales, de no comunicar el Juez la oposición

esta Superintendencia de Compañias, dentro dl

stos tres dias posteriores a ta finalización derdicha
Cxómino, .

A «Guayaquil, mayo8 E

: Ab. Miguel Martinez Davos *
SECRETARIO GENERAL
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¿GELEBRACION,
OBAC ON E ES

“CRÍPCION.- La escritura
pública de fusión por la

sa

 

P.S.A.” absorbe a
MORTRD S.A.”, con la

consiguiente disolución a
éstaSumento de capital y
reforma de estatutos de la
compañía absorbente, se
org:en la Ciudad de
uayaquil, el 1 de agosto

de. 1983, ante el Notario
Vigésimo Octavo del
c,antóR.Quito doctor Juan
BeRkPozo Castrillón; ha si-
de: aprobadapor el señor:
intendente de Compañías-
de Guayaquil doctor Luis
Cabezas Parrales, median-
te resolución N* IG-CA-
84-1023 el 22 de junio de
1984 inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón
Guayaquil con el N* 5,213
el 13-4e julio de 1984.

Zi- OTORGANTES.-
Comparecen al otorga-
miento- de la escritura
pública mencionada el
señor Francisco Solá y el
aeñor-Peter Mússfeldt: en
Sus respectivas calidades
de Presidente-Gerente Ge-

Ail blA—_————

    

  

 

:., SUPERINTENDENCIA DECOMBAÑIAS
EXTRACTO |

SCHÍTURA PUBLICA DE FUSION'POR:LAIRGANIZACIONES NORLOPS.A.ABSOR- |lO.S.A.” CON:LA CONSIGUIENTE-DI- “5.DOMICILIO.- ElNANTICIPADAÁ ESTA AUME
REFORMA DE ESTATUTOS.

“ORGANIZACIONES'
LOP S
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-  *6.- DENOMINACION

>?" PLAZO:- La deriomina-
ción de la compañta:es
“ORGANIZACIONES.NO-

plazo de duración de cin-
cuenta años. d

O-

micitio. de la compañta es
Ja ciudad de Guayaquil,
provincia del Guayas.
" 6.- OBJETO  SOCIAL.-
El objeto social de la com-
pañía es ejercer activida-
des y negocios publicita-
rios y de releciónes públi-
cas y realizar trabajos, en
general de. asesoramiento
y coordinación relaciona-
dos con esas actividades
para el cumplimiento de
su objeto. Podrá celebrar
toda clase de actos y
contratos civiles y mer-
cantiles permitidos por las
leyes afines a su objeto so-
cial.

7.- CAPITAL SOCIAL.-

$) DE CA-

neral y “vicepresidente-
Director Ejecutivo de
“ORGANIZACIONES NO-
RLOP S.A.” por una par-
te; y, por otra- parte el
señor Francisco Solá, en
su calidad de Gerente Ge-
neral y representante legal
de la. Compañía
“NORTHO S.A.”: los
comparecientes son de es-
tado civil casados y domi-
ciliados en Guayaquil.

3.- FUSION POR AB-
SORCION.- “ORGANIZA-
CIONES NORLOP S.A.”
absorbe a “NORTHO

o por lo que ésta se e capital social de la com-
ve: pañía. es de4.- AUMENTO DE CA-

PITAL.- El capital social
de la compañía se aumen-

$S/.1'000.000,00 dividido
en un millón de acciones

RLOPS.A.” y tiene un

L - .fs comi;
o Ad¿Qramnariás ly..dormihativas

AUn suerá caí |r4 cada una: |
8.- AD NISTRACION

YREPRES 'TACION kE'
¡GAL.-Lé'compañíaesgo-

 

«bernada perla junta gene-
ral de accionistas y admi-
nistrada por el Presidente,
el Gerente General, el -Di-;
rectorio, un Vicepresiden-|
te-Director Ejecutivo, un
Gerente Financiero, -un '
Gerente Administrativo. |
Ejerce la representación '
legal, judicial y extrajull y
cial de la compañía el Pre- '
sidente-Gerente General. .;

9.- NOMINA DE AC-
CIONISTAS.- La nómina
de accionistas es la si-!
guiente: Francisco Solá
Medina, Eugenia Granja
Fuentes, Peter Mussfeldt
Steinbahc, IMBYCSAy J.
Walter Thompson.

 

Guayaquil,” agosto 1% de
1984

Ab. Miguel
Dávalos i
SECRETARIO GENERAL

y

Martínez

 ta en la suma del
S/.500.000,00 con lo-cual
queda elevado a la suma
de S/.1'000.000,00.

5.- INTEGRACION DEL
AUMENTO DE  CAPI-
TAL.- El aumento de capi-
tal se encuentra Íntegra-
mente suscrito y pagado
en razón del traspaso de
acciones de la compañía
absorbida a la compañía
absorbente. :
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Guayaquil, Sábado 4 de Agostode 1984

 


